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Mejorar la calidad asistencial no implica financiar públicamente
cualquier medicamento

To improve quality healthcare does not imply publicly funding any drug
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El diseño de las políticas farmacéuticas busca un equilibrio
entre proporcionar el mayor grado de acceso a los medica-
mentos a aquellas personas que los necesiten, promover la
innovación terapéutica y al mismo tiempo limitar el cre-
cimiento del gasto público. En el marco de las políticas
sanitarias promovidas por la Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Económico (OCDE), la orientación
general de la revisión de la oferta de servicios públicos está
dirigida a promover aquellas políticas que aporten valor en
relación con el coste que suponen para la sociedad1. Por
ello, el contexto actual de crisis económica obliga a refle-
xionar acerca de la «desinversión en tecnologías sanitarias»,
es decir, sobre la posible exclusión, parcial o total, de la
financiación pública de aquellas tecnologías de escaso valor
clínico con el objetivo de maximizar la eficiencia de los
servicios sanitarios.

Centrados en nuestro país y en los medicamentos con-
viene tener en cuenta varios aspectos. En España la

prestación farmacéutica es amplia comparada con otros paí-
ses del entorno, debido fundamentalmente a que, salvo
excepciones, la decisión de autorización de nuevos medi-
camentos, va ligada a su financiación sin tener en cuenta
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l valor terapéutico añadido, y aunque la autorización de
omercialización de medicamentos a través de la Agencia
uropea de Medicamentos ha implicado una mayor homoge-
eidad en la oferta de fármacos aprobados, todavía existen
iferencias de criterio notables respecto a qué fármacos son
nanciados públicamente en los distintos países1.

Se han excluido medicamentos de la financiación pública
n dos ocasiones, 1993 y 1998. La aplicación de estas llama-
as «listas negativas» supuso la eliminación de la prestación
armacéutica de un 29% de los medicamentos de marca
omercializados, no obstante, éstas tuvieron un limitado
mpacto en la reducción del gasto farmacéutico y su efecto
ue transitorio, ya que el crecimiento del gasto farma-
éutico no está provocado únicamente por el número de
edicamentos financiados públicamente y su precio, sino

ambién por la utilización inadecuada que se hace de los
ismos. Sin embargo, incluso en casos como éste, en que

l impacto en la reducción del gasto puede ser cuestiona-

le, la exclusión de la financiación de fármacos de escasa
nula efectividad o que contenían asociaciones irraciona-

es de principios activos, puede justificar la aplicación de la
edida2.
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Finalmente, es importante tener en cuenta que retirar
ármacos de la prestación farmacéutica solo implicará un
horro para el Sistema Nacional de Salud (SNS) si no existe
n efecto desplazamiento que provoque la sustitución de
stos por otros fármacos financiados de introducción más
eciente y habitualmente más caros.

Teniendo en cuenta todas estas premisas, sigue teniendo
entido plantear la financiación de algunos medicamentos,
specialmente los que presenten una eficacia marginal y
u sustitución no provoque un efecto desplazamiento hacia
tros más nuevos. Existen medicamentos cuyo papel en la
erapéutica es cuando menos controvertido y, a pesar de
ue no se dispone de una sólida evidencia que avale su
fectividad, están financiados públicamente. Entre estos
edicamentos, cuyo valor, comercialización y financiación
odrían ser revisados, se encuentran los fármacos de acción
enta de administración oral para la artrosis (sulfato de
lucosamina, sulfato de condroitina y diacereína), los
mega 3 o las autovacunas, entre otros. El sulfato de
lucosamina ha sido recientemente retirado de la finan-
iación pública en Suecia y Dinamarca ante la falta de
videncia sobre su eficacia en el tratamiento sintomático
estructural de la artrosis3. Suecia ha tomado la misma

ostura con otro condroprotector intraarticular, el ácido
ialurónico. Otro grupo de fármacos de eficacia marginal
s el de los activadores y vasodilatadores periféricos,
ctivadores cerebrales y agentes vasoactivos que no han
emostrado mejorar la función intelectual en ancianos sin
emencia senil establecida, ni su utilidad en las alteraciones
erebrovasculares4. El balance beneficio-riesgo de algunos
asodilatadores periféricos empleados en el tratamiento
e la claudicación intermitente está siendo cuestionado en
ste momento. El buflomedil ha sido recientemente retirado
ebido a reacciones adversas graves de tipo neurológico
cardíaco, que en algunos casos han resultado mortales,
el cilostazol está siendo sometido a un procedimiento

e arbitraje ante la sospecha de reacciones adversas car-
iovasculares y hemorrágicas5. Estos casos deberían hacer
eflexionar no solo sobre la financiación pública de medica-
entos de efectividad marginal sino también si deben ser

utorizados en primera instancia. Ni siquiera su prescripción
or un posible «efecto placebo» está justificada, si pueden
mplicar riesgos innecesarios para los pacientes.

También se podría valorar la financiación de aquellos
edicamentos que han demostrado su eficacia y seguridad

n ciertas subpoblaciones o grupos reducidos de pacientes
ero que son prescritos sistemáticamente fuera de indica-
ión como está sucediendo con el pramipexol y el ropinirol
ara el tratamiento del síndrome de las piernas inquietas.
uchos fármacos quizás deberían ser financiados única-
ente en la indicación estricta y no en otras, aunque de
omento no se dispone de sistemas de información que
ermitan discernir en qué indicación se están utilizando.

Otros fármacos para plantear su no financiación son los
enominados evergreening, que incorporan pequeñas varia-
iones en la composición química de moléculas originales
on el único objetivo de generar una nueva patente que
rolongue el ciclo de vida de medicamentos blockbusters,

eneradores de grandes volúmenes de ventas, y con patente

punto de expirar. Ejemplos de este caso son el esci-
alopram (esteroisómero del citalopram), la pregabalina
metabolito activo de la gabapentina), la risperidona flash
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la rivastigmina parche (nuevas formulaciones galénicas),
el infinito número de asociaciones de principios activos ya

omercializados. Se suelen atribuir a estos «nuevos» medi-
amentos mejoras, generalmente en términos de comodidad
osológica y en algunos casos de seguridad, lo que, al menos
n parte, suele justificar un aumento de su precio6.

Otro grupo que se debe valorar es el de aquellos medi-
amentos prescritos para tratar trastornos en la frontera
ntre salud y bienestar, los denominados lifestyle drugs7.
unque algunos de ellos están excluidos de la prestación far-
acéutica, las lágrimas artificiales, un grupo de productos
ue por su composición pueden ser considerados medica-
entos o productos de parafarmacia, son un buen ejemplo.

stas son ampliamente utilizadas para el síndrome del ojo
eco, un trastorno frecuente y poco grave, que en el año
010 ha supuesto un 0,57% del presupuesto de farmacia
n Cataluña8. En cualquier caso, parece un momento apro-
iado para discutir si es prioritario financiar estos y otros
edicamentos como el levonorgestrel como anticonceptivo

ormonal de emergencia o los tratamientos farmacológicos
mpleados en las técnicas de reproducción asistida, entre
tros.

No todos los medicamentos tienen el mismo valor, y
a aportación terapéutica de algunos es muy limitada,
nanciarlos todos no conlleva una mejora de la calidad
sistencial. Es imprescindible tener en cuenta el coste de
portunidad a la hora de decidir qué medicamentos deben
ormar parte de la financiación pública, y en el contexto
ctual, con una limitación de recursos mayor, la eficiencia
ebe guiar más aún la toma de decisiones. Se deben revisar
uáles son los fármacos prescindibles por su valor terapéu-
ico marginal; cuáles, teniendo en cuenta la efectividad
emostrada, se deben financiar solo si se utilizan en la indi-
ación aprobada; y cuáles de los financiados están siendo
mpleados para prolongar el rendimiento económico de
edicamentos blockbusters o para medicalizar situaciones
estados de la vida que no son propiamente enfermedades.

Sin embargo, la aplicación aislada de medidas de este
ipo en respuesta a crisis presupuestarias puntuales solo
iene impacto a corto plazo y, por ello, lo fundamen-
al es que dichas medidas se acompañen de profundos
ambios estructurales en el sistema9. Al igual que en otros
aíses como Reino Unido, Suecia o Canadá, es necesaria
a aplicación de instrumentos que permitan la financiación
electiva de los medicamentos usando criterios de coste-
fectividad, como base para las decisiones de financiación
precio. Solo a través de la implementación de políticas

armacéuticas integrales es posible una racionalización del
asto farmacéutico.
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